
Que, con oficio N° UTMACH-DTH-2018-1754-0F, de fecha 13 de septiembre de
2018, la Ing María del Cisne Pacheco Carvajal. Directora de Talento Humano dé
la Universidad Técnica de Machala emite el Informe técruco que en su conciusion
expresa ~

1. La realización de posdoctorados y capacitación profesional,
2. La realización de estudios de doctorado (PhD o su equivalente) de acuerdo
con el artículo 91 de este Reglamento; .
3. La realización de actividades de docencia o investigación en mstitucrones de
educación superior o de mvestiqación científica, nacionales o extranjeras, hasta
por el plazo máximo de dos años; y,
4 La participación en procesos de evaluación y acreditación de la calidad de la
educación superior, por un período máximo de seis meses

Además de los casos establecidos en la Ley Orqaruca de Servicio Público las
universidades y escuelas politécnicas públicas concederán comisión de serVICIOS
o licencia, sin remuneración o con remuneración total o parcial al persona
académico titular para:

Que, el artículo 86 del Reglamento de Carrera y Escalafón del profeso: e
Investigador del Sistema de Educación Superior señala. Se concederá iicencra
o comisión de servicios al personal académico titular de las Instituciones de
educación superior públicas en los casos y con las condiciones establecidas en
la Ley Orgánica de Servicio Público. Se exceptúan como requisrtos para SI..
otorqarruento la exigencia del tiempo mínimo de servicio en la instrtución aSI
como la del tiempo máximo de duración de la licencia

Que, el arto 34 de la Ley Orgánica del Servicio Público, dispone Podrar
concederse permisos Imputables a vacaciones, siempre que éstos no excedan
los días de vacación a los que la servidora o servidor tenga derecho a momento
de la solicitud.

Que, el arto29 de la Ley Orgánica del Servicio Público, dispone. Toda servidora
o servidor público tendrá derecho a disfrutar de treinta días de vacaciones
anuales pagadas después de once meses de servicio continuo Este derecho no
podrá ser compensado en dinero, salvo en el caso de cesación de funciones en
que se liquidarán las vacaciones no gozadas de acuerdo al valor percibido o que
debió percibir por su última vacación. Las vacaciones podrán ser acumuladas
hasta por sesenta días.

CONSIDERANDO:
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Por lo expuesto esta Dirección de Talento Humano. considera procedente de existrr el
Informe favorable del Consejo Académico Uruversttario que el Consejo Uruversrtano conceda
el permiso allng. Fermin Martillo Santander, Mg por el perlado comprendido del 17 al 2~
de septiembre de 2018 en amparo al Art 29 de la Ley Orqaruca de ServICIOPubhcc
Imputables a vacaciones"~

"( ) CONCLUSION

Que, con oficio N° UTMACH-DTH-2018-1806-0F. de fecha 19 de septiembre
de 2018, la Ing. María del Cisne Pacheco Carvajal Directora de Talento
Humano de la Uruversidad Técnica de Machala emite el Informe técrnco que
en su conclusión expresa

Por lo expuesto esta Dirección de Talento Humano considera procedente de exrstrr e
Informe favorable del Consejo Académico Uruversrtano, que el Consejo Uruversitanoconceda
el permiso a la Ing. MONICA DEL CARMEN VARGAS JIMENEZ por el perlado
comprendido del 14 al 29 de septiembre de 2018 en amparo al Art 29 de la Ley Orqarucade
Servicio Público Imputables a vacaciones'

"(... ) CONCLUSION.

Que, con oficio N° UTMACH-DTH-2018-1758-0F, de fecha 13 de septrembre
de 2018, la Ing. María del Cisne Pacheco Carvajal, Directora de Talento
Humano de la Universidad Técruca de Machala emite el Informe técruco que
en su conclusión expresa

Por lo expuesto esta Dirección de Talento Humano, considera procedente dE:exisn e
Informe favorable del Consejo Académico Uruversrtano, que el Consejo Uruversrtano autorice
la justificación de la inasistencia allng. Johnny Patricio España Marca Mg. por el penado
comprendido del 10 al 29 de septiembre de 2018 en amparo al Art 29 de la Ley Orqaruca de
Servicio Público, imputables a vacaciones'

"( . ) CONCLUSION.

Que, con oficio N° UTMACH-DTH-2018-1858-0F, de fecha 27 de septiembre
de 2018, la Ing. María del Cisne Pacheco Carvajal, Directora de Talerto
Humano de la Universrdad Técnica de Machala emite el Informe técruco que
en su conclusión expresa.

Por lo expuesto, esta Dtreccion de Talento Humano considera procedente de exist« el
informe favorable del Consejo Académico Universitario, que el Consejo Universitario autorice
la petición de la Ing. Edith Marlene Rogel Gutierrez y se proceda a conceder el permiso por
los días 17 al 29 de septiembre en amparo al Art. 29 de la Ley Orqárucade Servicio Publico
imputables a vacaciones"

"( ..) CONCLUSION
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A FIN DE QUE CONTINÚEN CON SUS ESTUDIOS DE DOCTORADO, CO
CARGO A VACACIONES.op

4

12 I Johnny Patricio España Marca 1Del 10 al 29 de septiembre de
2018

11--3---+-!-In-g-Mónica del Carmen-V-argas ;-D-el 14-a-I-29 de septiembre de
Jiménez ~B
Fermín Eduardo Martillo Del 17 al 21 de septiembre de
Santander 2018-~

I PERIODO DE JUSTIFICACiÓNI No. I DOCENTES
11 I Edith Marlene Rogel Gutierrez 1 Del 17 al 29 de septlem-b-re-de
I 2018

R E S U E L V E:

ARTíCULO 1. - ACOGER LA PETICiÓN CONTE IDA EN EL OFICIO o

UTMACH-VACAD-2018-656-0F SUSCRITO POR LA I G. AMARILlS
BORJA HERRERA, VICERRECTORA ACADÉMICA DE LA U IVERSID D
TÉCNICA DE MACHALA.

ARTíCULO 2.- CONCEDER PERMISO A LOS DOCENTES NO TITULARES
CONFORME El LISTADO QUE SE DETALLA A CO TI UACIÓ :

Que, una vez analizada la comunicación precedente. en funcion de la
argumentación legal expuesta, y de conformidad con las atribucrones
estatutanas, este Órgano Colegiado Superior, por unanimidad

No. DOCENTES PERIODO DE jUSTIFICACIÓ~ -
1 Edith Marlene Roqel Gutlérrez Del 17 al29 de septiembre de 2018
2 Johnny Patricio España Marca Del 10 al29 de septiembre de 2018
3 lnq Mónica del Carmen Vargas Jirnénez Del 14 al 29 de septiembre de 2018
4 Fermín Eduardo Martillo Santander I Del 17 al21 de septiembreQe2018

Sugenr a usted y por su intermedio al ConsejoUniversitario conceder el permiso imputable
a vacaciones a los docentes contratados que se detallan a continuación, quienes asrstieron a
realizar sus estancias de doctorado

"RESOLUCION No 200-VR-ACD/2018

Que, con oficio N° UTMACH-VACAD-2018-656-0F de fecha 2 de octubre de
2018, la Ing. Amarilis Borja Herrera, Vicerrectora Académica de la Universidad
Técnica de Machala. hace conocer a este Órgano Colegiado que Consejo
Académico ha tomado la siguiente resolución.
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NOVENA.- otificar la presente resolución a la Ing. ónica oel Carmen
Vargas Jiménez.

DÉCIMA.- Notificar la presente resolución al Lcdo. Fermín Eduardo
Martillo Santander.
Abg Yomar Cristina Torres Machuca Mgs
SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD TECNICA DE MACHALA
CERTIFICA

OCTAVA.- Notificar la presente resolución allng. Johnn Patricio Es ña
Marca.

SEXTA.- Notificar la presente resolución a la Unidad Académica de
Ciencias Empresariales.

SÉPTIMA.- Notificar la presente resolución a la Ing. Edith Marlene ogel
Gutiérrez.

PRIMERA.- Notificar la presente resolución al Rectorado.

SEGUNDA.-Notificar la presente resolución al Vicerrectorado Académico.

TERCERA.- Notificar la presente resolución a la Dirección Académica.

CUARTA.- Notificar la presente resolución a la Dirección Financiera.

QUINTA.- Notificar la presente resolución a la Dirección de ....alento
Humano.

ARTíCULO 3.- DISPONER A lA DIRECCIÓ DE TALE TO HUM
REGISTRE EL PERMISOQUE SE CO CEDE.

DISPOSICIÓ GE ERAL:
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